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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

Referencia: MAC/CAC/EMA/ARM 
 

Datos 

 
Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirector de Contratación 
 

Información 

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 147/2021 de “SERVICIOS DE TRANSPORTE, GESTIÓN Y 

CUSTODIA DE SOPORTES DE BACKUP”. 
 

➢ Valor Estimado del contrato: 38.446,86 Euros, IVA excluido.  
 

Para el cálculo del valor estimado del contrato se ha procedido a realizar una configuración 

sobre la tabla de precios del actual contrato 110/2018, teniendo en cuenta dos 

consideraciones. 

• Se ha incrementado el número de custodias estimadas para el nuevo contrato en 

relación con el contrato actual, pasando de las 28.800 que se estimaron en el 

contrato 110/2018 (y han resultado quedarse cortas) a las 86.400 planteadas para el 

nuevo contrato. 

• Se ha incrementado el presupuesto resultante en un 20% para posibilitar la 

concurrencia en la licitación a los potenciales proveedores del servicio. 

Este presupuesto se considera un precio adecuado al mercado, al poderse adquirir equipos 

que cumplen los requisitos a través de la web de un fabricante y al encontrarse el precio en 

consonancia con el último contrato tramitado para la compra de servidores. 
 

➢ Razón de la no división de lotes: No se ha dividido en lotes debido a que la realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 
dificultaría la correcta ejecución de este desde el punto de vista técnico. 
 

➢ Razón del plazo de duración establecido: cuatro (4) años, con posibilidad de prorrogar el 
contrato por tres (3) meses. 

 
Se establece el mayor plazo posible, 4 años, en base a haberse identificado el servicio 
susceptible de prestación dentro del ámbito de la línea estratégica (L3) al que está asociado 
y que tiene duración hasta 2030. 
 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: 70% valoración económica y 30% 

valoración técnica: Capacidad del bunker de backup (Máximo 15 puntos), Medidas de 

seguridad adicionales en el servicio de transporte (Máximo 10 puntos) y Mejoras en los 

tiempos de servicio de transporte urgente (Máximo 5 puntos). 

 

➢ Tipo de procedimiento: abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios. 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SERVICIOS DE 
TRANSPORTE, GESTIÓN Y CUSTODIA DE SOPORTES DE BACKUP” se acompañan para su firma, si se 
estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 38.446,86 Euros, IVA excluido. 

• Importe máximo de licitación: 36.185,28 Euros, IVA excluido. 

• Plazo: cuatro (4) años, con posibilidad de prorrogar el contrato por tres (3) meses. 

• Procedimiento de contratación: abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios. 

• Servicio que promueve el contrato: Área Infraestructura Informática. 

 

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

Secretaria General Técnica                                      Consejero Delegado 
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